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Proceso Declarativo 

Demandantes Estiven Nader Ibarbo y otros 

Demandados Seguros Generales Suramericana 

S.A y otros 

Providencia  Admite llamamiento en garantía y 

corre traslado 

 

Revisado el expediente de la referencia, se le indica a la parte demandante 

que no es procedente la fijación de la fecha para la realización de las 

audiencias contempladas en el artículo 372 y 373 del C.G.P, por cuanto al día 

de hoy se encuentra surtiéndose el término de traslado de la demanda principal 

y de la demanda de llamamiento en garantía en favor de Seguros Generales 

Suramericana S.A.  

 

Una vez vencido el término de traslado se continuará con lo pertinente. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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